




































































MUNICIPALIDAD DE LA UNION LEMPIRA 
lempiralaunion@municipalidad.info 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 

CLAUSULA NOVENA: RESOLUCIÓN/fERMINACIÓN. Este contrato podrá 

terminarse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "EL 
CONTRATANTE": 1.- El mutuo consentimiento de las partes; 2.- Por incumplimiento de 

cualquiera de las partes en las obligaciones contraídas; 3.- Revelar o dar a conocer asuntos 

de carácter reservado en perjuicio del "CONTRATANTE"; 4.- La inhabilidad, negligencia 

o ineficiencia manifiesta de "EL CONTRATISTA", esto a libre criterio del contratante. En

el caso de terminación por los servicios ejecutados a la fecha de terminación.

DÉCIMA: LEYES APLICABLES. Las partes contratantes manifiestan expresamente que, 

dada la naturaleza de esta acta de compromiso, el mismo se sujetara a las leyes y regulaciones 

legales vigentes en el país. 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas 

partes aceptan las cláusulas del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento 

del mismo. 

En fe de lo cual, las partes han dispuesto que se firme el presente contrato de obra, en el 

Municipio de la Unión del departamento de lempira, a los tres (03) días del mes de junio del 

año dos mil veinte y dos. 
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o Barrientos Cárcamo

E MUNICIPAL 

Edi Alexis Pineda Pineda 

CONTRATISTA 
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MUNICIPALIDAD DE LA UNION 

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, HONDURAS, C.A. 

Barrio San Pedro frente a Iglesia Católica. Telefax (504) 9836-9020 

Unidad Técnica Municipal 

ACTA DE RKCEPCION D:EFINITI\fA 

Actividad: Pintura en bordillos de pavimento, línea central de calzada 
y puentes. 

Ubicación: Municipio de la Unión, Departamento de Lempira. 

Se hace constar que la actividad arriba mencionada fue realizada por el 
ejecutor, cumpliendo con lo estipulado en el contrato y demás documentos 
contractuales. 

A partir de la fecha abajo señalada, el contratista asume la 
responsabilidad del adecuado funcionamiento y de calidad de la obra, recién 
concluida y entregada al mismo. 

En fe de lo anterior se firma esta acta, dando por concluido y recibido el 

proyecto. 

LA UNION, LEMPIRA, 29 DE JUNIO DE 2022 

LUGAR Y FECHA 

lng. Jolman Arturo Cárcamo Juárez 

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL 

Edi Alexis Pineda Pineda 

CONTRATISTA 
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Lugar y Fecha 

NtiL Y YOBANY MIRANDA BARRf
l

iNTOS 

Páguese a la orde n -de 

OOCr- t..-llL CON CERO CENT A VOS 

LA UNIÓN 

CHEQUE No. 00011 61 8 

21 de julio de 2022 

[2,000.00 
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BANCO DE DESARROLLO RURAL HONDURAS, S.A. 
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